
Guayaquil, 28 de Marzo del 2013 

Señores Arcionistas 
AGROFGOD SA 

De confbredidad con el reglámente que contán de Resolución N, 92,143,004 dictada por 
la Superintcadenaia de Corepañlas del 18 de Septiembre de 1,992, cumplo en presentar a 
ustedes mé alonme de eonisario por el Ejercicio Económico cottado al 31 de Diciembre 
del 2112, dejando constunss de losiguientes 

Que sn el destrpeño de ess Eyeciones he cuplido con lo determinado ea el Art, 301 de 
la Ley de Compañías, como que he recibido de pare de los administradores foda la 
colaboración necuenrda pasa el desartollo de la misma, 

Cue los adusiaisicadores han ejercido sus Émciones de conformidad con las mormás 
legales, estobutaías y roglementadas, asi como hen cumplido con las resoluciones de la 
Juesa General de Ácuientstas, y por lo tario mo tengo ningora denuncia que hacer sobre su 
gestión. 

Cue los Ebros de: Actas, Expedientes de actas, Acciones y Accionistas, Talovado de 
Acclopes, Diario, Mayor y Caja, sl como los comprobantes ccanables, son Derados y 
zouserados de confbomdad pos lada . 

Que hs revisado el conjunto de politicas y procedimientos que realiza la compañía para su 
condrol inferno, por lo que considero que los activos están debidamente ponlegidos y Ja 
jafermación Moancdsra es confiable, 

Cue las villosa de los Estados Finanoisztos reflejan la real situación de la empsosa y han. 
sido elabamdos  confencidad bajo las Mormas Internacionales de Información 
Financiesa para pequeñas y Medienas Entidades QUIE para PYMES), existiendo una 
total correspondencia en las citas de los registros contilbles, 

Do ustedes atentamente; 

     ING. JOMAÑNA RAFÚREZ 
REC H0920974444001 
CORMSARTO


